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RECLAMO POR DISTRIBUCION DE CARGAS 

 
 
Esta sociedad ha recibido determinadas observaciones de nuestros 
socios mediante las cuales manifiestan que han sufrido interferencias 
sobre cargas de operaciones de transporte de cereales de clientes o 
en plantas, por parte de delegados instalados en la Provincia de la 
entidad FECOTAC. 
 
Estimamos que la queja o argumento que hace uso la FECOTAC se 
funda en el compromiso que el día 10 de Febrero de 2009 se  asumió 
por parte de todos los dadores de cargas integrantes del Consejo del 
Transporte Automotor de Carga Agropecuaria de Córdoba 
(Cooperativas, Acopios, Productores, etc.). 
 
Es dable recordar que en dicha oportunidad se realizó una especie de 
canje entre “no incremento tarifario” versus “prioridad de carga 
consensuada y convenida con actores locales con respecto de otras 
Provincias, especie de proporcionalidad que les garantizaba un mayor 
cupo que el histórico a los camioneros de cada localidad del interior. 
 
Precisamente con fecha 11 de Marzo de 2009 el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos ratificó frente a la llegada de 
camiones foráneos “dar prioridad de carga a los operadores con 
arraigo local, evitando de este modo desequilibrios que pueden traer 
aparejados problemas sociales”, que leído al revés significa no 
esperemos que la Provincia nos defienda frente a nuestros propios 
excesos. 
 
Además y en relación a las tarifas hay dos aspectos que si bien no 
están escritos, si están aceptados por los directivos de FECOTAC. Uno 
se refiere a la aceptación lisa y llana del sistema de “enganche”, 
evitándose el doble arranque. El segundo es el referido a la tarifa en 
sí, en donde también está permitido convenirla con márgenes de 
descuento de acuerdo a cada operación.   
 
Teniendo en cuenta las mejores cosechas dadas en nuestra Provincia, 
es posible esperar transportes de otras regiones, con lo cual debemos 
conciliar lo expresado, porque el escenario que se presenta es 
altamente conflictivo. 



16 de Marzo de 2009 – CIRCULAR Nº 627 - Amarillo   
La presente circular se encuentra en la pagina Web www.acopiadorescba.com 

2 

 
Cualquier presentación administrativa, policial o judicial chocará 
contra la decisión política provincial, al menos que el exceso de una 
de las partes sea de magnitud excesiva. 
 
En relación a lo que algunos socios de nuestra institución han recibido 
“anónimamente”, pero con la rubrica de FECOTAC, debemos evaluarla 
como una amenaza inaceptable de parte de esta institución 
empresaria del transporte, máxime teniendo en cuenta que como las 
Leyes disponen, el transporte es de libre contratación, y lo transcripto 
en su nota nada se compadece con la buena relación que debemos 
tener entre los dadores de carga y los transportistas, ante lo cual 
nuestra institución elevará una nota al señor Secretario de Agricultura 
de la Provincia advirtiéndosele sobre este tipo de actitudes. 
 
Más allá de todo lo expuesto y las presentaciones a realizar ante el 
Ministerio, volvemos a insistir que en estos momentos de complicado 
tránsito debemos esforzarnos en conciliar en cada localidad los 
acuerdos de distribución de cargas, evitando conflictos que pueden 
ser caros a las empresas dadoras de cargas. 
 
Se Adjunta 
-Nota de la Socacop y Acta de fecha 10/02/2009. 
-Nota del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos de Cba. 
-Nota de FECOTAC. 
-Nota recibida por distintas empresas. 

 
 
 
Atte. 
Gerencia.  
Asesoría. 
Legales. 
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Nota recibida por distintas empresas 
 
 
 

 


